DECRETO Nº 2450.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja la autorización que prescribe el Artículo 19 Inc. 31,  de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, para designar con el nombre de "DR. PEDRO ZABALZA" desde calle Maestra Chica Zeballos, donde se produce la discontinuidad de la calle Florencio Sánchez, hasta llegar a la calle Andrés Nappa de la ciudad de Minas, de acuerdo a plano adjunto a fs. 3 y a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintinueve

de junio del año dos mil cinco.-
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